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1. Ventajas de la colaboración 
 

Los editores que colaboran con ÍnDICEs CSIC disfrutan de condiciones especiales para la 

consulta de datos y tienen acceso a su propia entrada de  ‘Administración’ que les permite  

entre otras opciones la inclusión de metadatos sobre los documentos recientemente 

publicados. 

 

 

En la opción de menú de “Documentos”, pueden buscar documentos, consultar y exportar la 

información de éstos en los formatos que desee.   

En la opción de menú de “Revistas”, pueden buscar revistas, consultar y exportar la 

información de éstas. 

En la opción de menú de “Información a editores”,  pueden acceder a dicha información. 

En la opción de menú ‘Mi información’, pueden ver sus datos y darse de baja. 
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En la opción de menú ‘Administración, pueden incluir registros de nuevos  documentos y la 

actualización de las direcciones URL que dan acceso al texto completo en caso de que hayan 

quedado obsoletas.  

 

2. Cómo colaborar 

 

a) Acceso al área de Editor colaborador 

 

Debe solicitar acceso al área de editor colaborador escribiendo a indices@csic.es. Una vez 

autorizado podrá entrar con sus credenciales para consultar la base de datos y para aportar 

sistemática y periódicamente los metadatos de los nuevos artículos publicados. 

 

b) Envío de datos 

 

Una vez que disponga de credenciales para acceder al portal como editor colaborador, deberá 

pulsar con el ratón sobre la opción ‘Entrar’: 

 

 

Al aparecer el formulario debe introducir sus claves en el sistema: 

mailto:indices@csic.es
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Con este acceso podrá consultar las bases de datos y además tendrá dos opciones de menú 

adicionales solo para editores: ‘Mi información’ y ‘Administración’ 

Con la opción ‘Mi información’ podrá ver sus datos, modificarlos y darse de baja: 
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En la opción de menú ‘Administración, se le facilitará la inclusión de registros de nuevos 

documentos publicados mediante la sección ‘Envío de nuevos documentos’: 

 

 

 

Al elegir esta opción, deberá seleccionar primero la revista  y a continuación introducir el 

fichero de nuevos datos: un fichero XML con los metadatos de los artículos conforme al 

estándar Dublin Core y ajustado a la plantilla que se le habrá facilitado previamente. 

 

 

 

 

 

 

Después de añadir el archivo, únicamente hay que pulsar el botón  “Actualizar”: 
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La aplicación le confirmará que los nuevos datos se han incorporado al sistema y solo queda 

pendiente la validación por parte del equipo de documentalistas de ÍnDICEs-CSIC. 

 

 

 

 

c) Plantilla para envío de datos en XML 

 

El fichero XML con los metadatos de los artículos debe estar estructurado conforme al 

estándar Dublin Core.  

Para facilitar la organización de los datos, ÍnDICEs-CSIC le habrá enviado por correo 

electrónico, junto con la autorización de acceso al área de editor, tres ficheros xml: 

- PlantillaEditorVacia.xml, con la estructura de datos para incluir los datos correspondientes 

- PlantillaEditorDescripcion.xml, en el que aparece descrito el contenido que se debe incluir 

- PlantillaEditorEjemplo.xml, con dos registros cumplimentados como ejemplos a seguir  

Asimismo, recibirá instrucciones básicas y asistencia para la cumplimentación de los campos 

obligatorios. 
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d) Actualización de enlaces al texto completo de los artículos 

 

Los editores pueden colaborar con ÍnDICEs CSIC en la perdurabilidad y buen funcionamiento de 

los enlaces a las páginas web que dan acceso a los textos de los artículos. 

Para evitar los problemas que ocasionan las direcciones URL convencionales, como los enlaces 

“rotos” o “no operativos” debidos a migración de páginas sin redireccionamiento o a la 

desaparición de páginas, ÍnDICEs CSIC recomienda introducir identificadores de recursos 

uniformes (URI) y soluciones como Handle o el Digital Object Identifier (DOI). 

Es importante también que los editores comuniquen los cambios en la dirección web donde se 

encuentran alojadas las revistas o las modificaciones en la estructura de su sitio web que 

puedan ocasionar que los enlaces URL incluidos en ÍnDICEs CSIC dejen de funcionar. 

Para colaborar eficazmente en la solución de estos problemas, los editores pueden participar 

en la sustitución automática de enlaces obsoletos y ayudar además a la incorporación de 

nuevas direcciones en registros incluidos en la base de datos antes de que estuvieran 

disponibles las versiones electrónicas de artículos editados hace años y únicamente en papel.  

En caso de que la revista haya cambiado las direcciones URL que dirigen a los documentos y no 

se haya implementado el re-direccionamiento a las vigentes, puede sustituir estos enlaces 

mediante la opción ‘Actualizar url de documentos’ entrando con sus credenciales en el área de 

editores de ÍnDICEs CSIC. 
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En el fichero Excel únicamente hay que incluir una hoja con la información dispuesta en las 

siguientes columnas: 

 

Año Título del documento Enlace anterior Enlace nuevo 

 


